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E
l Pro grama de las Naciones Un i-

das para el Medio Ambiente

(PNUE) ha divulgado en los

países de la Europa central y ori e n ta l

( P E CO) "un proye c to plurianual de

d e s a rrollo de las capacidades y de coope-

ración regional para la seguridad en el

uso de las biotecnologías". Este pro-

grama se encarga de coordinar la elabo-

ración de cuadros legislativos nacionales

p a ra la bioseguridad y recibe el soporte

del Ministe rio de Medio Ambiente

holandés, que aspira a dotar a los países

c a n d i d a tos a la inte gración en la Un i ó n

E u ropea de una legislación nacional

c o n fo rme con la dire c t i va europea y los

a c u e rdos inte rnacionales como el proto-

colo de bioseguridad  > fi cha 3. 

Los marcos legislativos nacionales

s o b re bioseguridad que tra tan de prote-

ger la salud humana y el medio

a m b i e n te fre n te al desarrollo de las 

b i ote c n o l o g í a s, y los OGM en part i c u-

l a r, varían de un país a ot ro, en función

de las especifidades y pri o ridades nacio-

nales. De todas fo rmas, comp a rten una

base común: un marco de re g u l a c i ó n ,

un sistema administ ra t i vo para la puesta

en marcha, un mecanismo de toma de

decisiones que incluye la evaluación de

los riesgos y un sistema de info rm a c i ó n

p a ra el público en ge n e ra l .

Los PECO se encuentran en esta d i o s

d i fe re n tes de puesta a punto de su marc o

l e g i s l a t i vo. En Eslova quia y en Bulga ri a

por ejemplo, los proye c tos de ley, some-

tidos a la aprobación del Gobierno y del

Pa rl a m e n to, están en proceso de elabo-

ración para regular la d i s e m i n a c i ó n d e

OGM y su lugar en los inte rc a m b i o s

c o m e rciales. En Rumania, en Hungría y

en la República Checa, se han elabora d o

ya tex tos de ley. En Rumania, una ord e-

nanza gubern a m e n tal, "obte n e r, pro b a r,

utilizar y comercializar los OGM", se

a d o ptó en enero del año 2000. El obje-

t i vo es prevenir y eliminar los ri e s g o s

s o b re la salud humana, la dive rs i d a d

biológica, el equ i l i b rio de los ecosiste-

mas y la calidad del medio ambiente. La

p u e sta en marcha de esta ordenanza está

ga rantizada por la Comisión Na c i o n a l

de Bioseguridad (CNB). En Hungría, el

Ac ta sobre la tecnología genética, qu e

e n t ró en vigor en 1999, tra ta de re g u l a r

la diseminación, la comercialización y

los inte rcambios de OGM. En la Re p ú-

blica Checa, el Pa rl a m e n to adoptó, en el

mes de mayo del año 2000, un acta de

l ey sobre el uso de OGM que entra rá en

vigor en 2001. Una comisión sobre la

utilización de OGM comp u e sta por

a u to ridades administ ra t i vas, científicos y

o rganismos no gubern a m e n tales se

h a b i l i ta rá para aconsejar al Ministe rio de

Medio Ambiente .

¿Exis te una definición de riesgo

que sea universal?

Lilian Auberson: Todas las defini-

ciones de riesgo tienen en cuenta las

nociones de probabilidad y de error. La

definición técnica de riesgo es la pro-

babilidad de que el error se produzca,

multiplicada por el alcance del error, si

se produce. Cuando existe un consen-

so ge n e ral sobre la inte gración del

error en el concepto de riesgo, no

puede haber ninguna definición uni-

versal sobre lo que constituye un riesgo

y sobre el nivel de aceptación de sus

consecuencias. Cada individuo, cada

sociedad, define su nivel de tolerancia,

s o b re la base del conocimiento, la

confianza y los valores. Teniendo en

cuenta esto, es importante que las dis-

cusiones riesgos/beneficios ligadas al

desarrollo de nuevas tecnologías ten-

gan en cuenta la dignidad humana, el

medio ambiente y la salud.

¿Comparada con otras tecnologías

nuevas, la evaluación de los riesgos

ligados a los OGM es especial?

L. A.: En relación con los OGM, la

evaluación de los riesgos retiene espe-

cialmente la atención del público. La

ge n te se muest ra curiosa pero al

mismo tiempo prudente respecto a los

" n u evos alimentos" pro p u e stos. Este

i n te rés del publico en ge n e ral ha

contribuido a ampliar el abanico de

criterios de evaluación de los riesgos,

para tener en cuenta aspectos no sola-

mente biológicos y ecológicos, sino

también económicos, políticos y

socioculturales. De todas formas, cada

país conserva su propia aproximación

de evaluación de los OGM, ya que los

factores sociales y medioambientales

varían mucho de un país a otro. Por lo

tanto, los métodos científicos ocupan

un papel fundamental para informar

sobre el proceso de toma de deci-

siones.

¿Por qué el paradigma clásico de

evaluación de riesgos no es válido

para los OGM?

L. A.: El paradigma clásico o "tecno-

crático" es válido para evaluar los com-

ponentes o los organismos intrínseca-

m e n te peligrosos. La evaluación de

riesgos por procedimientos químicos o

de microbiología en medios confina-

dos reconoce la presencia de propie-

dades peligrosas intrínsecas (toxicidad,

carácter cancerígeno o patógeno), des-

pués utiliza los datos del análisis de

exposición para cuantificar el nive l

global de riesgo. Las plantas transgéni-

cas que han sido autorizadas para el

cultivo y para el consumo humano no

han seguido este esquema de evalua-

ción en la medida en que estas plantas

no son intrínsecamente peligrosas y

que los objetivos de protección aún

deben de elaborarse en el seno de la

sociedad. La evaluación de ri e s g o s

tiene por objet i vo comp render el

alcance de los impactos que podrían

resultar de la interacción del transgén

con el medio ambiente, como el flujo

de genes hacia plantas salvajes empa-

rentadas.

¿Cuáles son los riesgos?


